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EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	10	de	mayo	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el pasado 16/12/2021. Pasa a despacho para proveer. 
 
Armenia, Quindío; 6 de mayo de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Nueve (9) de mayo de dos mil veintidos (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO 
RADICACIÓN  : 630014003005-2016-00450-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, agréguese al expediente la documentación 
allegada el pasado 16 de diciembre de 2021, mediante el oficio SG-PGO-SJC-0779 
fechado 09 de diciembre de 2021, a través de la cual el Área de Comisiones Civiles 
de la Secretaría de Gobierno y Convivencia realizó la devolución sin diligenciar del 
despacho comisorio N°013 del 12 de febrero de 2021.  
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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